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‘Se suscribe á este Periódico, que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez a 8 rs. al mes, 
llevado à casa de los Señores Suscritores^ 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sût cuyo requisito no se 
recibirán.

BotEnx oncui de tauadouii.
del Martes 6 de Ænero de i8S2.

ARTICULO DE OFICIO.

Beal decreto de Indulto..

Secretaría de la Audiencia de p^aUadoh’d.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ese- 
pidió con J'echa ^1 de Diciembre idtimo el Deal 
decreto siguiente'.

,,Deseosa de que todos los españoles participen 
del júbilo de que se halla poseído Mi corazón ma
ternal por haberse servido la divina Providencia 
darme una Hija y una sucesora directa á la Co
rona, y creyendo que ninguna ocasión es mas á 
propósito que la presente para usar de la facultad 
que Me concede el artículo 45 de la Constitución, 
porque á la par que enjugó las lágrimas de mu
chas familias, tributo á Dios una señal de recono
cimiento por sus singulares favores, conformán
dome con lo que Me ha propuesto el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente :

Articulo 1° Concedo rebaja de la quinta parte 
de su condena, con tal que la estén cumpliendo, 
á los reos sentenciados á cadena, reclusión, relega
ción y extrañamiento temporales.

De la cuarta parte á los sentenciados á presi
dio, prisión, y confinamiento mayores.

De la tercera á los sentenciados á presidio, pri
sión, y confinamiento menores.

De la mitad á los sentenciados á presidio y 
prisión correccionales, y á destierro.

Art. S.® Los sentenciados á arresto mayor y 
menor serán puestos inmediatamente en libertad.

Art. 3.'’ Los que estén sufriendo ó hayan de 
sutrir despues de otra pena personal, prisión cor
reccional por via de sustitución y apremio, serán 
puestos en libertad si han cumplido, ó cuando 

cumplan los dias que correspondan á la indemniza
ción pecuniaria decretada á favor de los ofendidos.

Art. 4.° A los condenados por la legislación 
antigua á presidio, prisión ó destierro desde diez 
años hasta seis, les concedo rebaja de la cuarta 
parte del tiempo por que fueron condenados; de la 
tercera á los que lo fueron por menos de sei.s 
hasta tres, y de la mitad á los que lo hayan sido 
por menos de tres.

Art. 5.® A los condenados por contrabando ó 
defraudación les concedo igualmente rebaja del 
tiempo de sus penas personales., en la misma pro
porción designada en el artículo anterior, excepto 
los condenados á un año de presidio, prisión ó 
destierro, á los cuales les remito todo el tiempo 
que les faltare para cumplir.

Art. 6.® Para la aplicación de estas rebajas é 
indulto, es condición precisa (¡ue los sentenciados 
hayan cumplido lo que lleven de condena con 
buena nota.

Art. 7.® Concedo rebaja de la mitad de la pena 
personal que se les imponga por ejecutoria á los 
reos presos con causa pendiente, si dicha pena no 
excede de tres años ni baja de siete meses.

Art. 8.® A lo.s reos á quienes se imponga pena 
menor de siete meses, les concedo indulto de ella.

Art. 9.® Se comprenden en las gracias de los 
dos anteriores artículos los reos de contrabando y 
defraudación.

Art. 10. Los reos á quienes se imponga sola ó 
en union con otra la pena de prisión por via de 
sustitución y apremio, la sufrirán solo en la parte 
respectiva á la indemnización declarada en favor 
del ofendido.

Art. 11. Las gracias de este decreto no son 
aplicables á los reos de los delitos comprendidos en 
las disposiciones siguientes del libro 2.® del Código 
penal; el capítulo 1.® del título ^.®: el capítulo 1.® 
del título 3.®: los capítulos 1.®, 2.® y 3.® del título 
4.®: los capítulos L®, â.®, 3.®, 4.®, 5.®, 13, 14 y 
15 del título 8.®: el artículo 33á y el número 1.®
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i3el 333: la sección 1?, capitulo 1? del titulo 34; 
y los artículos 439, 467, 468 y 471.

Art. 1 á. Para la exclusion de las anteriores 
gracias de rebaja ó indulto con respecto á los que 
han sido sentenciados, ó hayan de serlo por la le
gislación antigua, se buscará la analogía con lo de
clarado en el artículo anterior, estándose en caso 
de duda por lo favorable al reo,

Art. 13. Los Gobernadores de provincia, oyendo 
¿ los Gefes de los establecimientos penales, y con 
presencia de las hojas o testimonios de condena en 
su caso, harán por sí mismos y bajo su responsa
bilidad la aplicación de los artículos L*^, á.^, 4.% 
5.® y 6? de este decreto á los penados que existan 
en los establecimientos de sus territorios y á los 
reos rematados.

Cuando tengan duda acerca de la naturaleza 
del delito para juzgar si el reo está ó no excluido, 
preguntarán sobre esto á la Audiencia que senten
ció, y estarán á lo que esta, oido el Fiscal, decida.

Abt. 14. Los Gobernadores de provincia remi
tirán al Ministerio de Gracia y Justicia nota de los 
reos á quienes hayan aplicado las gracias de este 
decreto en la parte que les es respectiva, con ex
presión de sus circunstancias, tiempo de condena, 
lo que de ella lleven cumplido, y lo que les resta, 
hecha la rebaja.

Art. 15. Los Tribunales, al fallar por ejecuto
ria las causas pendientes á la fecha de este decreto, 
harán aplicación de sus artículos 7.°, 8.®, 9.®, 10, 11 
y 12, expresándolo asi en la misma sentencia, des
pués de la aplicación de la pena que corresponda 
con arreglo á la ley.

Art. 16. Las gracias de este decreto son exten
sivas á los reos rematados o que esten sufriendo 
condenas impuestas por los Juzgados y Tribunales, 
de cualquiera fuero, y á los que tengan causas 
pendientes en ellos, á cuyo fm, y para su aplica
ción, darán los demas Ministerios, si lo consideran 
preciso, las instrucciones convenientes. Para la con
cesión de indulto respecto á las provincias de Ul
tramar, el Presidente del Consejo de Ministros Me 
propondrá lo que juzgue conveniente.”

K la Sala de Gobierno de esta Audiencia^ en 
vista del preinserto Real decreto de indulto, ha dis
puesto, entre otras cosas, que se inserte en el Roletin 
oncial de las propincias del distrito para su publi
cidad y demas efectos consiguientes y oportunos. 
Asi resulta de sus respectipos originales. J^alladohd 
2 de Enero de ]S3%=^Blas María Alonso Rodrí
guez, Secretario.

T>lúm. 2.

Gobierno de la provincia de J^alladolid,

Para evitar los entorpecimientos que ocasiona 
á las Oficinas de Hacienda la falta de presentación 
de los billetes del Tesoro procedentes del anticipo 
de cien millones de reales para su cange por los 
creados en su equivalencia, se invita á los tenedores 
de aquellos para que sin demora alguna procedan 

á su presentación en la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia, evitando cualquiera per
juicio que pudiera irrogarles su morosidad. Valladolid 
2 de Enero de 1852.=José Fiafael Guerra.

T^úm. 3.

Gobierno de la provincia de EalladoUd,

Repartimiento de 47,480 rs. 20 mrs. que para el 
socorro de presos pobres y otros gastos de la cárcel del 
partido de Valladolid en el año de 1852 se gira entre 
los pueblos que componen el mismo, habiendo lomado 
por base el número de vecinos de cada uno que aparece 
en el Boletín oficial de 22 de Abril último.

Cuyo repartimiciilo se publica en este Periódico oficial 
para conocimiento de los A Icaldes de los pueblos interesados, 
á quienes encargo la puntualidad en el pago de las cuotas 
que respectivamente van designadas en la Depositaría del 
Ayuntamiento de Ia cabexa de partido judicial, por trimes
tres adelantados, bajo la pena marcada en circular inserta 
en eí Boletín de L" de INoviembre último. Valladolid 22 
de Diciembre de 185l.”José Rafael Guerra.

PUEBLOS.
Número 

de 
vecinos.

CÜOTAS.

Rs. vn. Mrs.

Arroyo. 31 237.. 2
Cestérniga. 111 848.. 28
Ciguñuela. .•••• 136 1040.. »
Fuensaldaña. í . 123 940.. 20
Fuentes de Duero. •••,«« 10 ' 76.. 16
Geria. , 118 902.. 12
Laguna.. , 97 741.. 26
Puente Duero. .^ ««!♦ . ,. 60 458.. 28
Renedo. í . , 91 695.. 30
Robladillo . e ¿ 31 237.. 2
Santovenia. * il * » , 36 275... 10
Simancas. 246 1881.. 6
Traspinedo....**..,. 76 581.. 6
Tudela de Duero. » * . • • « 320 M47¿ 2
Herrera de Duero. 15 ^4
Valladolid. » « » » * * « • . 4122 31521.. 6
Villabáñez. . 88 672.. 32
Peñalba de Duero.. « » • . . 32 244.. 24
Villanubla. 234 1789.. 14
Zarai au. .....»..,, , 232 1774.. i#. 4

6209 47480.. 20

Comandancia general y Gobierno militar de 
E^aUadoUd.

Capitanía general de Castilla la Vieja. — Estado 
Mayor. = Sección 2.^ = Circular. = Excmo. Señor. = 
El Exemo. Señor Ministro de la Guerra en 16 del 
actual me dice lo que co,pio.=Excmo. Señor.—Por 
Pteal órden de 23 de Novientbre próximo pasado 
la Reina (Q. D. G. ) se ha servido resolver que por 
las Dilecciones de Artillería , Ingenieros, Infantería 
y Caballería se proceda al reenganche de los indi
viduos que lo deseen con las gratificaciones señala
das por la ley vigente de reemplazos y Real decreto
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de 2 de Julio ultimo, basta completar el número 
de los que han redimido su suerte en las expresa
das armas, y es la voluntad de S. M. que con ar
reglo al articulo 20 y siguientes del Reglamento 
de reenganches disponga V. E. se haga publicar 
esta determinación por medio de los Boletines ofi
ciales de las provincias de su cargo. Re R.eal or
den lo digo á V. E. para su cunipliraiento.—Lo 
que traslado á V. E. para su conocimiento y á fin 
de que se sirva disponer se publique esta deter
minación en el Boletin oficial de esta provincia 
en los términos que se expresan. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Valladolid 23 de Diciembre de 
1851.-Felipe Piivero.—Excmo. Señor Comandante 
general de esta provincia.=Es copia.=E1 General 
Gobernador, Castillón.

zwiwv^wu im iwt - wt /uaivwt izmm  ̂wviwt ii/t^izwz vw wniw/^ i^ ivij^

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo resuelto por Real órden de fecha 25 de 
Noviembre último, esta Dirección ha dispuesto sacar á su
basta las obras de la nueva carretera de gran comunicación 
tiaosversal de Valladolid á Zamora, en la parte comprendida 
en la primera de dichas provincias, cuyo presupuesto asciende 
á dos millones ochocientos veinte mil cuarenta y tres reales.

El remate deberá verilicarse el día 14 del próximo mes de 
Enero á la una de la tarde en Valladolid ante el Gobernador 
de fe provincia, y en esta corte ante el Director general de 
Obras públicas en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, bajo el presupuesto, condiciones y demas que estarán 
de manifiesto en fe portería del mismo y en el Gobierno ci
vil de dicha ciudad, para que puedan enterarse fes personas 
que deseen tomar parte en fe licitación.

Prevenciones para el remate»

1 .’ Solo podrán tomar parte en fe subasta fes personas que 
acrediten en el acto, con fe presentación de una carta de pago 
o del documento legal correspondiente, que han depositado en 
esta corle en fe caja central del Tesoro, ó en Valladolid «n fe 
Depositaría de Obras públicas, el 5 por 100 de fe cantidad del 
presupuesto en dinero metálico ó en acciones procedentes de 
Caminos.

2 .‘ Principiará el acto por fe presentación de los documen
tos que dan derecho á licitar, y reconocida fe aptitud de los 
que se hallaren en tal caso, podran los mismos manifestar fes 
dudas que se les ofrezcan, ó pedir fes explicaciones necesa
rias; en fe inteligencia de que urta vez abierta fe subasta no 
^^* í a *¡!*'\ ^*^^^'’''arion ni explicación que lo interrumpa. 
, lectura de este anuncio con sus prevenciones.
,® con iciones generales, de fes particulares económicas, 

do fes fecultativas bajo fes cuales se han de ejecutar fes obras, 
y del resumen del presupuesto. *

'^^^^^^^ ‘^® ^®s documentos mencionados, 
el Presidente lijara el termino de media hora para la admisión 

e mej:o>ras, y trascurrido aquel, concluirá el acto cUando 
lo creyere conveniente, apercibiendo antes por tres veces el

o. La menor mejora admisible en fa subasta será de doá 
^nríTi » deberán recaer sobre fe 
cantidad total del presupuesto.
y Una vez concluido el remate, será inadmisible cual- 

qunua mejora que se ofrezca con posterioridad. 
b wí „ . <1“« bdi’iew» tornado parte en la su*
Lriuin-uí'’*!' T'" “ '“eso que haya
LX la ‘le aquel une b'u- 
eXZfe '“ «•"“ 

se romitirt‘4'^‘"i?'' qu^tauga lugar en la provincia 
cribano míe ; un testimonio autorizado por el es- cntano que intervenga, j legalizado en forma. ^

9 .* Ningún remate tendrá validez ni efecto hasta tanto « . 
haya recaído la aprobación superior.
MadrU ''.®sult'»lo de los remates verificados en 
pero et Vvor do'’d“T7 '“I^‘¡” ¡S““I un cantidad, 
Lí«t '7 íl.'stiotas personas, se celebrará otra nueva 
subasta entre las mismas hasta que las obras queden remata- 
das a favor del mejor postor. remata-

Madrid 13 de Diciembre de 1851.=Juan Subercase.

^yun/amim/o consíiiucióna! ¿e Qumítmlla di Trigueros,

No habiéndose presentado licitadores á la subasta de 
las lenas y cortezas de la roza de la modorrera titulada 

asa quemada del monte común de esta villa, ha acordado 
este Ayuntamiento anunciar nueva subasta de dichas lefias 
íaX“''^i ^/“ **‘'** P^’“® “es de Enero de 
^52 en la Casa Consistorial de esla villa de diez á doce 
de su mariana, bajo las condiciones que resultan de expe
diente y las económicas acordadas por la municipalidad que 
están de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento, 
Ouiotanilla de Trigueros 29 de Diciembre de 1851 =;EI 
1 residente, Ignacio Orlega.=Julian Ortega, Secretario.

^Iculdia consíducionul de Td/unubia,

, No habiéndose presenlado licitadores en los dias anun
ciados para el arriendo de un arbitrio sobre las especies de 
consumo para cubrir el déficit del presupuesto municipal 
dd ano actual, esta Corporación ha acordado nueva subasta 
y su remate tendrá lugar el dia 11 del presente mes en 
a Casa Concejo de la misma á las doce de su mañana, 

bajo las condiciones y tariíá que resultan del expediente 
de su razón que está de manifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento. Villanubla 1.» de Enero de .1852.s=El 
A. Juan Ruperez..

''^kaíJia consiüucional de Í^tllanubla,

No babiéndose presentado licitadores al arrendamiento 
por todo el ano actual de los tres molinos harineros, casa 
taberna, canicería y yerbas de los tres solillos, pertene
cientes a. sus Propios, en los dias anunciados, ha.acordado 
este Ayuntamiento anunciar nueva subasta de dichos bienes 
para el día 11 del presente mes en la Casa Concejo de fe 
misma a las once de su mañana, bajo las condiciones que 
resultan de sus respectivos expedientes que están de ma- 
nihesío en la Secretaría de su Ayuntamiento. Mlknubfe 
1? de Enero de 1852.z=El A. C., Juan Ruperez.

.ÁÍcaÍdia cons¿í¿ueional de Pueníeduero^

No habiéndose rematado los derechos que devenguen en 
este lugar én el año actual las especies sujetas á fe Contribu
ción de Consumos, á excepción del vino, con la exclusiva 
de su venta al por menor, por no baberse abierto fe su
basta, la Corporación que presido ha acordado su arriendo 
en pública licitación, habiertdo señalado para celebrar sus 
remates los dias 11 y Ig del corriente en fe Safe Consis
torial desde las diez de sus respectivas mañanas en ade
lante, con arreglo á fes condiciones y tipos del exj>ediente 
de su razón que estará de manifiesto en el acto de los 
íemaíes. Lo que se’ áUuncfe al público para fe Concurren-
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1'2
cía de licitadores. Puente Duero 2 de Enero de 1852—- 
El A. G., Lucas Juárez.—P. A. D. A., Agustin García 
Rodriguez, Secretario.

Çilcaldia consiiiucional de Konasierio de ^ega.

Con la competente autorización del Señor Gobernador 
de esta provincia, y término de quince oías, se saca á pú
blica subasta en arrendamiento siete fanegas de líen a en 
tres pedazos, pertenecientes á los Propios de esta villa, 
por tiempo y espacio de 8 anos y 4 gozos que darán 
principio cu el año próximo de 1852 y finalizará en el dé 
1860, ambos inclusive, justipreciado por renta el año de 
su disfrute en 20 reales fanega; cuya subasta tendrá lugar 
el dia 17 del próximo Enero de 1852 de once á doce de 
su mañana en la Gasa ( onsistonal de la misma, bajo las 
bases establecidas en el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento. Las 
personas que quisiesen Intcresarse en dicho arriendo po
drán hacerlo en el referido local, dia y hora señalado, que 
sé admitirán las proposiciones que hiciesen siendo arre
gladas. Monasterio de Vega 26 de Diciembre de 1851.— 
El Presidente, Angel Escudero.—José Fernandez, Se
cretario.

^yuniamienio consiiiucional de odldeamayár de S. J^farim.

Quien quisiere tornar en arrendamiento, por término 
de ocho años y ocho pagas, como 40 obradas de tierra 
centenera, sitas al pago de los pinillos y pinar nuevo, en 
esta jurisdicción, correspondientes á los Propios de esta 
villa, acuda al remate que se celebrará en ella y sitio pú
blico de costumbre en el dia 20 de Enero próximo á las 
once de su mañana, bajo el tipo de 24 fanegas de centeno 
anuales en que se hallan tasadas. El expediente y condi
ciones para el remate se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento para los que quieran enterarse. 
Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente. 
Dado en Aldeamayor de S. Marlin á 20 de Diciembre de 
1851.—El A. P., Francisco Ortega. = Eugenio Martí
nez, Secretario.

^funiamienio consiiiucional de Palazuelo.

El Ayuntamiento de esta villa se halla autorizado para 
proceder al remate del menaje y vidrieras para la Escuela 
de niñas, presupuestado en la cantidad de 600 rs., bajo 
el pliego de condiciones que está de manifiesto en la Se
cretaría de aquel Ayuntamiento. Al electo se ha señalado 
para su subasta el clia 30 de Enero próximo de diez á doce 
de su mañana en las Gasas Consistoriales. Palazuelo 30 de 
Diciembre de 1851.“El Alcalde, Luis de Lera.—Galo 
Aragón, Secretario.

Alcaldía consiiiucional de Maíilla de los Caños.

ISo habiendo tenido efecto el remate de la obra de la 
encañería de la Fuente pública de aguas dulces de este 
pueblo que estaba señalado para el dia 28 del próximo 
pasado mes de Diciembre, anunciado en ci Boletin oficial

núm. 142 del año último, por falta de licitadores, se 
anuncia nuevamente la subasta y para su remate está se
ñalado el dia 1." de Febrero del corriente año y hora de 
once á doce de su mañana, conforme á las condiciones del 
expediente que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento para inteligenci.a de licitadores. Matilla de 
los Caños 2 de Enero' de 1852. — El Alcalde, Patricio 
Mendez.

^yun¿am¿en¿o consiitudonal de La Seca.

de
Desde el día 4 del inmediato mes de Enero se hallará 
manifiesto en las Salas Consistoriales de la misma y 

permanecerá expuesto al público por el término de la ley 
el amlllaramienio que ha de servir de base ál reparti
miento de inmuebles de 1852; dentro de dicho término 
se oirá de agravios, y pasado se procederá á la formación 
del repartimiento sin mas aviso. La Seca 31 de Diciembre 
de 1851. = El P. D. A., Modesto Diaz Mendivil.— 
P. A. D. A., Juan Nepomuceno Tejedor.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Cuenca de Campos.
El Campillo.
Palazuelo de Vedija.
Puente Duero.
San Pablo de la Moraleja.

njvu WK/Vt/VMk t/v» */Vfc 'Wl/l/l/» W» Vl'llA/l X^V» tlxx Wl W» XX/lVlíl \t\l\Wi\

AISUNCIOS PARTiGÜIAPtES.

Compañía del Canal de Casíílla.—Dirección Local.

se
La Compañía del Canal de Castilla ha dispuesto que 

saque nuevamente á pública subasta el arrendamiento 
del molino de maquila de Abarca, situado en la primera 
exclusa del Canal de (iampos. El acto tendrá lugar el dia 
11 del presente mes en las oficinas de la Dirección Local 
en Valladolid, calle del Salvador núm. L", á las doce 
del dia.

Las personas que quieran tornar parte en el remate 
deberán acreditar, antes de dar principio á la licitación, 
haber dejado en depósito en la Caja de la Dirección Local 
la cantidad de 2000 rs. vn., la cual se devolverá á los 
licitadores concluida la subasta, á excepción del depósito 
del rematante que quedará de fianza en los términos se
ñalados en el pliego de condiciones, el que se halla de 
manifiesto en las mencionadas oficinas. Valladolid 1.° de 
Enero de 1852.—El Director Local, José Raío.

En el dia 28 de Diciembre úllinío faltó un caballo de 
la casa de Pedro Leon, vecino de Fuera del Puente ma
yor de esta Ciudad, de las señas siguientes: edad cerrado, 
estatura seis cuartas y media, redondo de anca, pelo cas
taño oscuro, esquilado de ya tiempo á uso de muía, sin 
clin, recien hechas las cuartillas en un pie, se ignora en 
cual, tiene un poco blanco, herrado de pies y manos, ca
bezada catalana, ramal de cerda. La persona que supiese 
de su paradero se servirá dar aviso al expresado Pedro 
Leon, quien dará mas señas y pagará los gastos causados.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9.
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